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El empréstito

¿Responderá
el capital?

El di* 31 del corriente, deide las 
diez de la mañana, hasta las cinco de 
h tarde, se realizará en el Banco de 
España y sus sucursales, la suscrip
ción del emptéetito de 1.000 millones, 
que el ministro de Hacienda ha plan
teado. r

Deseamos vivamente que resulte 
bien, porque el fracaso, si lo hubiera 
no sería sólo del seflor Alba; más aun ’ 

que á éi se limitara, sería de sentir, 
porque andamos muy neessitados de 
hombres de talento y de prestigio, y 
no convicas á nadie que se inutilice 
uno.

&Se dice, él miemo lo ha dicho, que ' 
el fracaso lería fie la Nación. Eso es *' 
mucho fiecir, porque no ea ignora en < 
el extranjero el estado financiero de 
«paña, y el que el empréatito no sa 
cubnera, no eignificaria otra cosa que 
su mal planteamiento, bu inoportuni
dad ó la déBconfianza fiel público en 
la postenor aplieacióa del dinero.

Por eso se comideran los emprés- 
titoe, las pruebas fieAuitivas de la ca
pacidad de loa ministrea de Hacienda.

Li cuestión está, ea que las venta
jas ofrecidas satisfagan á los que han 
de acudir al empréstito.

• u-n eete’ que tener PrC6ente que 
si bien se trata de mil millones, como 
se haca la conversión de las Obliga
ciones del Tesoro, la operación es 
mucho más modesta.

Parece bien planteada, y además el 
señor Alba tendrá la confianza por ha
ber explorado el terreno, de que la 
banca le será favorable. Sin embargo 
no bastará la potencialidad de ésta sin 
la cooperación de los particulares, es 
decir, ele que acudan cen su dinero 
los Ciudadanas que 00 aOB bM.^uciwi, 
que no especulan con lee valores pú
blicos, y que solamente piensan ee 
colocar bien sus ahorros.

Para éstos, tiene que pensar, como 
todo lo que significa emplear el capi - 
tal propio.

Comprar al 90 por loo papel que 
renta el 4, que es el líquido del inte
rés de la Deuda, qm á v a  emitirse, es 
de aspecto favorable, parque el interés 
real á que se coloca el üiuere, es al
4,44 por loe.

Pero ajte los acontecimientos mun
diales, los capitalistas pueden peaszr 
en que al hacerse la pax, el dinero 
valga mucho más y puedea retraerle. 
Por otra parte, nadie se concreta al in
terés que le rlnae el dinero, sino que 
como los capitales aií empleados cons
tituyen para cada cual sus dispenibili. 
dades, han de pensar además, en si el 
papel que compran habrá de sostener
se á buen precio, y cu sedo necesiten 
venderlo no perde-án capital, o suce
derá lo contrario.

Esto es siembre problemático, y lo 
es mucho más ahera que en el interior 
hay amenaxa de huelga general y que 
en el exterior, pedrá de aquí á unos 
meses haber abundancia de papel de 
rentas superioryi, y per j0 tanto esca - 
sez de compradores para el de que se 
trata.

Que hoy nuestro amortizable del 5 
por 100 esté á 94,75, no indica que lo 
ha de estar en adelante también, y me
nos viéndole, como lo vemoi-, subir en 
tatos días, próximos al lanzamiento al 
mercado de una nueva emisión de 
millones 1.000.

H»y veces que son provocadas, y 
por lo tanto ficticias ciertas alteraeio- ' 
nes de los valores cotizables en Bolsa; : 
y sin que afirmemos que ahora lo sea ’ 
esta, es de notar que viene como á in
vitar á la adquisición del futuro amor- I 
iizable esa elevación del precio délas I 
rentas aná ogas.
, Igual aspecto presenta el precio que I 

tienen las Obligaciones del Tesoro, I 
que se cotizan á 102,15 cuando les I 
quedan unos días nada más de circula- I 
ción.

Nos referimos á las del 4,50 de inte- I 
rés, que vencen en l.° de Julio próxi- I 
mo y las que resulta raro que se pa- I 
guen más caras de cómo forzosamente I 
han de valer en fin de mes, que serán I 
retiradas de la circulación, convirtién- I 
dolas en la nueva de nú a, ú optando | 
por el reembolso Si» poseedores.

A estos les presenta el ministro un I 
problema que resolver, dándoles ¿ ele 
gii entre la conversión ó el. eemboiso. I 

Es tentador el cambio por otro papel I 
de 5 por loo de renta para el que sólo I 
da 4.50» pero entre cambiarlo por eso I 
ó pji dinero, hay la diferencia de que |

i

el de 5 por loo puede bajir y el metá
lico coloca á los tenedores en condicio - 
nes de completa libertad de acción para 
emplear su capital.

En resumen, si el amortizable no ba
jara, les convendría ir á la conversión; 
si de aquí á poco tiempo llegara á coti
zarse á 91, no habrían perdido ni ga
nado; pero si su precio llegase á ser in
ferior; la pérdida es evidente.

Siu duda, los prudentes irán á lo se
guro, que es el reembolso, y los atrevi
dos á la conversión.

Si esto sucede, ya no son 273 millo
nes lo que necesitará el ministro, sino 
500, que hacen más difícil la victoria.

Pronto hemos de ver lo que ocurre. 
Nosotros no podemos ni debemos hoy 
aconsejar nada en esta cuestión. Expo
nemos el pro y el contra, y cada uno 
que resuelva lo que mejor crea para 
sus intereses.

Nuestro deseo es, como queda dicho, 
qile 61 capital responda al llamamiento 
del Sr. Alba. Y además de desearlo, lo 
esperamos así.

f ir ma del  r ey
Guerra.

Disponiendo que el general de división 
D. Federico de Madariaga y Saárez pase á 
Ja Sección de reserva, por haber cumplido 
la edad reglamentaria.

Idem que el general de brigada D. Fran
cisco Hernández Espinosa cese en el cargo 
de gobernador militar de Ciudad Rodrigo 
y provincia de Salamanca, y pase á la Sec
ción de reserva por igual motivo.

, Promoviendo al empleo de general de di
visión al general de brigada D. JoséCen- 
tafio y Anohorena.

Idem al empleo de general de brigada al 
coronel de Artillería D. Augueto Esteban 
y Larzábal.

Nombrando gobernador militar de Ciu
dad Rodrigo y provincia de Salamanca al 
general de brigada D. Maximiliano Soler 
y Losada, que se halla de cuartel.

ídem segundo jefe de la comandancia ge
neral de Ceuta al general de brigada don 
Francisco Sánchez Manjón del Basto, que 
actualmente manda la brigada de Infante
ría de dicho territorio.

Idem segundo jefe de la Comandancia 
general de Melilla al general de brigada 
D. Federico Monteverde Bedano, actual sub
inspector de las tropas de> dicha Comandan
cia general y general de la primera brigada 
de Infantería de la misma.

Destinando á las órdenes directas del ge
neral en jefe del Ejército de Eepaña en 
Africa al general de brigada D. Luis Jimé
nez Pajarero y Velasco, que actualmente 
manda la segunda brigada de Infantería 
de Melilla.

Disponiendo que el general de brigada 
D. Severiano Martínez Anido cese en e 
mando de la primera brigada de Cazadores, 
por haber quedado ésta disuelta.

Proponiendo á los coroneles de Infante
ría D. Federico Berenguer Faeté, D. Ma
riano Pacheco Yanguas, D. Diego Estradal 
Pérez, D. José Secaneiles Ruano, D. Elíseo 
Subiza de Castro y D. Juan Luis Bonafé, 
para el mando de las zonas de recluta
miento de Getafe núm. 2, Guadalajara nú
mero 9, Soria núm. 42, Gerona núm. 31 
Pamplona núm. 38 y Gijón núm. 49 res
pectivamente.

Concediendo la gran cruz blanda de la 
Orden del Mérito Militar al subintendente 
de primera clase, retirado, D. Angel Aizpu- 
ru y Mondé jar.

Idem merced de hábito de Caballero de 
la Orden Militar de Calatrava á D. Joa
quín de Bethencourt Domínguez Gironi y 
Caro.

Haciendo extensivo el abono de tiempo 
de campaña concedido por las operaciones 

1 efectuadas en el territorio de Melilla los 
años de 1909 y de 1911 á 1912, á las clases 
é individuos de tropa para la rebaja del 
tiempo de obligatorio servicio que les co
rresponde con arreglo á la ley de Recluta - 
miento y reemplazo que lea c omprenda.

■■■■■■■■■

Noticias militares
Esta mañana juró el cargo de consejero 

del Consejo Supre.mo de Guerra y Marina 
el teniente gener/*l D. Francisco de Agui
lera y Egea.
—Ha llegado á ésta Corte, en uso de ¡üoen- 
oia, procedente de Cartagena el prestigioso 
general de brinda D. José Borreda.
—El general (le brigada D. tiaveriano Mar
tínez Anido, Joa sido nombrado gobernador 
Miniar de fc^n Bebaíiáu.
—Ha cesado eu su destino á las órdenes del 
general en jefe del Ejércirío de España en 
Africa, el general de división J). Fernando 
Moltó.

CORTíDO ÜN ABUSO

Recluís de cuota
1’1 «Diario Gial», publica la real or

I den que ayer anció el general Luque.
Dice aeí:
La neoesidade atender las justificadas 

I peticiones de hque por desconocer la ley 
' de recia tamien no efectuaban los pagos 
| de la cuota mihr en las épocas debidas, 

ha obligado á anceder ampliaciones en 
| los plazos corroondientes; pero transen- 

nidos cinco añi desde que dicha ley fué 
promulgada, n sólo ha habido tiempo 

I suficiente paraue sea conocida por todos 
I á quienes pued interesar, sino que leí 
I hechos demuesfcn que por el perfecto co
I nooimiento de ¡ misma, se procura eva- 
1 diría, á pretext de las prórrogas que 
I anualmente se ’ianen concediendo, no pa- 
I gando su priner plazo mientras no tienen 
I seguridad deque ha de corresponderles el 
I servicio de lias. Tan abusiva aplicación 
I de los preoejtos de la ley, ocasiona conii- 
I derables peruioios al Tesoro, y por las ne- 

cesarías diapneas de la obligación de 00- 
nocer la instrucción militar á causa de 

I no haber tenido tiempo material para ad- 
' quirirla, puede» convertirse los benefi

cios concedidos i los reclutas de cuota en 
una nueva redeioión á metálico para el 
servicio de Afrío».

Para evitar pueda llegarse por la cos
tumbre á tan importante modificación del 
espíritu de la ley, el rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el Consejo de ministros, se ha 
servido resolver:

l.° 8e amplia por última vez, hasta el 
31 de Mayo próximo, el plazo para que los 
mozos del remplazo de 1917 y agregados 
al mismo, así como á los que se les termi
na la prórroga de ingreso en filas, puedan 
acogerse á los beneficios del capítulo XX 
de la vigente ley de reclutamiento; pu- 

por acogerse á la cuota de 2.000 pesetas 
los que disfrnten de la de 1.000, pertene
cientes á las indicadas situaciones, y veri
ficando, si asi lo desean, el ingreso com
pleto de las expresadas cuotas de 1.009 ó 
2.000 pesetas.

2.° Hasta la indicada fecha se amplía 
igualmente el plazo para que puedan abo
nar los segundos y terceros plazos de la 
cuota militar los que hayan dejado de in
gresarlos en las épocas reglamentarias.

3.® A los que en 31 de Mayo próximo 
no hayan verificado el ingreso de los se
gundos y terceros plazos venoidop desús

f

I

í

cuotas, por los jefes de los Cuerpos á que 
pertenezcan, se les hará aplicación de los 
preceptos del artículo 471 del reglamente 
para la aplicación de la ley de reclutamien
to, tanto si pertenecen al cupo de filas como 
al de instrucción.

4.° En lo sucesivo, por los expresados 
jefes de Cuerpos, se hará saber á cada indi
viduo acogido á la cuota militar, de los su
yos respectivos y en la primera decena de 
Agosto de cada año, que si el 80 de Sep
tiembre siguiente no han verificado el pago 
del plazo correspondiente, presentando la 
oportuna carta de pago, se incorporarán 
inmediatamente á filas para servir el tiem - 
po reglamentario, si son del cupo de filas, 
por haber perdido los beneficios del capí
tulo XX de la ley.

6.° Análoga notificación que la señala
da en el articulo anterior se hará á los in
dividuos de cuota que pertenezcan al cupo 
de instrucción, advirtiéndoles que si no 
efectuasen el pago y tuviesen que ser lla
mados á filas, ingresarán en ellas como los 
no acogidos á los beneficios del capítulo 
XX.

Es al propio tiempo la voluntad de Su 
Majestad que los capitanes generales de las 
regiones, Bileares y Canarias, interesen de 
loe gobernadores civiles respectivos se inser
te esta disposición en los «Boletines Oficia
les» de bu s  provincias, á fin de que se le dé 
la mayor publicidad, haciendo constar ex
presamente que no se concederán nuevas 
ampliaciones tanto para acogerse á los be
neficios de la cuota militar después del sor
teo del reemplazo, como para ingresar los ya 
vencidos que hubiesen dejado de abonarse 
en las épocas reglamentarias.

• LOS COKDBMA.DO8 A MÜERTK

Serán indultados
el Viernes Santo

Para los fines que procedan en la gracia 
de indulto de pena de muerte que Su Mages- 
tad aoostumbra á conceder el día de Viernes 
Santo en el acto de la adoración de la San
ta Cruz, el Rey ha tenido á bien disponer 
que ai en alguna de las regiones militares 
de la Península, Capitanías generales de 
Baleares y Canarias y comandancias gene - 
rales de Ceuta, Melilla y Larache, existen ■ 
caueas en las que m hubiera dictado sen - 
tenoia de muerte, se envíen con toda ur
gencia al OonBtijo Supremo de Guerra y 
Marina, el cual Alto Cuerpo remitirá al 
Ministerio, oen antelación á dicha festivi
dad y debidamente informadas, todas 
aquellas causas en que hubiera recaído 
sentencia firme de última pena, aaí co
mo las que, encontrándole en el mismo 
caso, radiquen en dicho Consejo.

NOTAS POLITICAS

La Amortiz ación

El  presidente del Consejo de ministros 
sometió ayer mañana A la iirma de 8. M. el 
aeereto aprobando el Reglamento de ferro
viarios.

El jefe del Gobierno manifestó A los pe
riodistas eu creenoia de que con este regla
mento se impedirán muaUos conhietos en - 
tre patronos y obreros, porque en su re- 
Uaccion han intervenido represntantes de 
unos y otros y fuó aprobado unánimemen
te por el Instituto de Reformas Sociales.

e
1

en el Ejército
Hoy ha firmado el rey un R«al decreto, j

se dsetinen á la amortización, incluso en 1 
las diferentes categorías de generales. íi

En catorce meiee ee han reducido diez y 3 
seis generales, entre ellos, tres tenientes y 
generales y ocho divisiónarioi. La amorti 1 
zaoión de jefes, ha sido en número de I 
ciento veinte. |

RoaljEmdo, el gran parte, el propósito 
del Real Decreto de cuatro de Enero de 
1916. con tan enorme reducción, es equi
tativo que, en adelante, y en armonía con 
la diminución del personal de los demáe 
ministerios, se suavice lo que venía esta
bleciendo en el de la Guerra.

De esta modo, no existirá la paralización 
ten grande que venia soportando el Ejér
cito. 4

^Uí-u u iu v ^ ¿Q guerra cruzando un rio, en el frente del Cáudaeo.

El Ministro de la Guerra estuvo anoche 
en Palacio y puso a la Arma del Rey nu • 
merosos deorctoa de ascensos y destinos en 

»ouei*Mieu j uu uuivuQxo* u» «rma de in- 
fan feria.

Hasta el lunes, probablemente, no se 
reunirán los ministros en Consejo, aparte 
tiel que hoy se celebrara en Palacio.

Ai Consejo del lunes tendrá verdadera 
importancia, porque, celebrándose el día 
anterior la Asamblea ferroviaria, ya cono
cerá el Gobierno Los acuerdos adoptados en 
aquélla, y precederá con arreglo á las oír* 
cunatanoiM.

Para nadie ee un secreto q&e si en la 
Asamblea ferroviaria ee acuerda la huelga 
general, el Gobierno tomará, á su vez, en 
seguida el acuerdo de suspender las ga
rantías.

Estima el Gobierno que en circunstan- 
clas como las actuales no tienen disculpa 
ni explicación alguna las huelgas, y mu
chísimo menos la ferroviaria, porque con 
ellas, lejos de poner remedio á la carestía 
de las subsistencias, lo que se hace * en
carecería más.

OACERES, 23.—Al reguesar de la Au
diencia, donde habla informado el iluetre 
abogado y senador D. jnan Mufioi Chavea, 
sufrió un colapso oardí acó, falleciendo ins
tantáneamente.

La noticia, que circuló con rapidez por 
toda la ciudad, ha producido profundo 
sentimiento.

Asistencia facultativa
Por circular de Guerra se ha resuelto 

que los jefes y oficiales del Cuerpo de Sani
dad Militar, siempre que lo orean preciso 
pueden llevar en calidad de practicantes á 
la asistencia domiciliaria de generales, je
fes y oficiales, asimilados á clases de tropa 
y familias respectivas, á los individuos que 
desempeñan estos cargos en los cuerpos, 
dependencias y hospitales militares, con la 
debida autorización de sus jefes y fuera de 
las horas de servicio reglamentario, consi
derándose como caso de intrusismo la ac
tuación de estos sanitarios en operaciones y 
curaciones á particularee, es decir, las 
practicadas al público civil en sus domici - 
líos, lo mismo si las practican solos que si 
las hacen bajo la dirección de un facul - 
tativo.

Personal de Banda
Retiros Infanteríe

Be concede el retiro para Valentía al «ar
gento Maestro de Banda del Regimiento de 
Otumba D. Jaime Alacreu Planells; para 
Barcelona, al del mismo emplee de Cazado- 
dores de Mérida D. Manuel León Miol y 
para Lérida, al de igual clase del Regi
miento de Albuera D, Antonio Martin Lo
zano.
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ESCASEZ Y CABESTI A
-

La situación 
interior

El Carbón.
El ministro de Hacienda, refiriéndose 

ayer mañana á la noticia que publicamoa 
respecto á que en breve faltará el carbón 
de encina en Madrid, porque los carbone
ros se resisten á comprarlo, dijo que esto 
viene á confirmar lo que hace unos días 
indicó cuando circuló la noticia de que 
en Madrid no habría carbón vegetal por 
falta de vagones para su transporte.

—Dije entonces—añadió—que no se tra- 
• taba de tal falta de vagones, sino de una 

cuestión de precios entre los negociantes, 
como ahora queda confirmado.

Puedo asegurar á ustedes—terminó di - 
ciendo el ministro—que Madrid no care
cerá de carbón vegetal.

El pan.
Los ministros de Coberneción y Hacien

da, mantuvieron ayer una larga conferen
cia para tratar de varios aspectos del con
flicto de las subsistencias, y singularmen
te de la carne y el pan. El 8r. Ruis Jimé
nez quedó encargado de redactar una Real 
orden que se publicará la semana próxi
ma, relativa ál precio y peso del pan.

La oarn«.
A las cuatro de esta tarde celebrarán un 

mitin en el teatro Madrileño los gremios 
de carnes, con objeto de dar cuenta de las 
gestiones realizadas para resolver el con
flicto por que atraviesa la clase de expen
dedores de carnes frente á la de abastece 
dores del mercado.

Dimisión del Qobernn^er 
& A consecuencia de la disparidad de cri
terio que existe entre las Juntas central y 
provincial de Subsistencias, el gobernador 
civil de Madrid, Sr. Ro e c IIó , que está al 
lado de la Junta provincial, presentó ayer 
tarde la dimisión de su cargo.

El Gobierno se ocupará seguramente de ■ 
este asunto en el Consejo que celebrará esta 
tarde ó mañana.

Propósito* de un comité
Loa delegados del Comité regional del 

Trabajo de Barcelona, que asistirán á la 
asamblea de Madrid, representarán á 600 
entidades obreras, y, según impresionea, 
propondrán «que sé realice un movimien
to en todo el país hasta que los artículos de 
primera necesidad tengan igual coste que 
antes de la guerra, ó bien hasta conseguir 
que se conceda un aumento en los jornales 
en armonía con la alteración de precio en 
los artículos alimenticios».

CONTRA LOS RIESGOS DE JLA GUERRA

Bl SEGURO MARITIMO
Ayer firmó S. M. el Rey un decreto, que 

hoy publicará la «Gaceta», y cuya parte 
dispositiva dice así:

«A propuesta del ministro de Hacienda, 
y de acuerdo con el Consejo de ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En ejecución de las facul

tades concedidas al Gobierno por el aparta
do B, del art. 2.° de la ley de 2 del presente 
mes, el Estado español, mientras duren las 
actuales circunstancias, podrá asumir el 
riesgo de guerra de la navegación marítima 
dentro de las condiciones y límites que se 
establecen en el presente Real decreto. 

Art. 2.* Será objeto del seguro de gue
rra:

l.° Toda pérdida ó daño ocasionado 
por naufragio, captura, confiscación y, en 
general, todo accidente que reconozca por 
causa un hecho de guerra, y sufran: 

a) El casco del buque, de motor ó de 
vela, comprendidos la maquinaria y acce
sorios y el equipo de la nave, siempre que 
ésta navegue bajo pabellón español.

6) Las mercancías procedentes de puer
tos españoles ó que vayan destinadas á los 
mismos, cualquiera que sea el pabellón 
bajo el cual naveguen.

2. ° La vida de los tripulantes y los ac
cidentes que puedan los mismos sufrir por 
caso de guerra.

Art. 8.® La responsabilidad del Estado 
español en el riesgo de guerra no excederá 
del 80 por 100 del valor máximo:

a) Del casco del buque, comprendidos 
la maquinaria, los accesorios y el equipo. 

ó) De las mercancías transportadas, 
cualquiera quesea su clase y naturaleza. 

A los efectos de esta disposición se en
tenderá por valor máximo el valor actual 
de la nave ó el que represente la suma ase
gurada contra los riesgos ordinarios de na
vegación, á elección del Goaierno.

Cuanto á las mercancías, dicho valor se 
fijaaá con arreglo á la suma asegurada por 
la póliza de seguro marítimo ordinario. 

El seguro del riesgo de guerra, así cuan- | 
te á la nave como á las mercancías, no po
drá tener lugar más que en el caso de pree
xistencia del seguro ordinario de navega
ción, salvo las excepciones que otorgo el 
Gobierno en favor de las Compañías de na
vegación que sean aeeguradqiras de si nüe-

1 mas, en la forma que reglamentariamente 
se determine.

Art. 4.° Las Compañías de seguros ma
rítimos establecidas legalmente en España 
podrán seguir cubriendo, en coaseguro con 
•1 Estado español, el riesgo de guerra sobre 
cada buque y el de las mercancías que 
tránsporten, siempre que lo efectúen á las 
mismas primas y condiciones que determi 
ne el Gobierno para el seguro por el Es
tado. ,

Ar. 6.® El pago de los siniestros se rea
lizará precisamente dentro de los ocho días 
siguientes á la justificación del siniestro, 
salvo que el mismo hubiera producido con
tienda.

Art. 6.® En caso de pérdida total se pa • 
gará al propietario de la nave el 85 por 100 
de la cantidad aseguradora. El 15 por 100 
restante quedará retenido por el Estado 
hasta que el naviero acredite haber com
prado ó encargado la construcción de un 
nuevo buque en sustitución del perdido.

Art. 7.® fiará condición preoiga’ en las 
pólizas de seguro la de que los buques ase • 
guiados se comprometan á cumplir las ór
denes de la Administración en lo que afec
ta á salidas, rutas, escalag y naturaleza de 
la carga.

Art. 8.® La ejecución del presente de
creto y el desarrollo del seguro de guerra 
quedan encomendados á una Junta, que 
se denominará Comité español del seguro 
de guerra, compuesta de los siguientes 
miembros:

1 .® Un presidente, designado libremen
te por el ministro de Hacienda.

2 .° Un funcionario dul ministerio de 
Hacienda, un representante de las Compa - 
ñias navieras, otro de las Compañías de 
Seguros marítimos y otio de las de Acci
dentes del trabajo, designados todos por el 
ministro de Hacienda.

8 .® Un técnico de la Comisarla general 
de Seguros, designado por el ministro de 
Fomento.

4 .® Un representante de la Liga Marí
tima, dt signado por ésta.

5 .* El vocal-secretario de la Junta con - í 
: sultiva de Seguros, que actuará como sacre- i 
1 taño del Comité.

Este dependerá del ministerio de Ha 
cienda.

Art. 9.® Será de la competencia de la 
Junta:

1 .® Determinar las condiciones especia
les de la póliza de seguro contra el riesgo de 
guerra y establecer, por lo menos mensual
mente, las primas por buque y viaje.

2 * Organizar los servicios, así en Ma
drid como en los puertos de mayor impor
tancia, fijando las facultades y relaciones de 
los agentes con la Junta y la forma de su 
retribución.

8 .® Proponer el sistema en cuya virtud 
se limite la responsabilidad del Estado en 
la p .roión de rietgo que asuma, mediante 
el reaseguro de parte del mismo en ooleoti - 
vidades ó entidades nacionales ó extranjeras 
dedicadas á estas operaciones.

4 .® Proponer los contratos de reaseguro 
aljanor del párrafo anterior.

5 .® Aprobar las liquidaciones de sinies
tros y proponer al ministro de Hacienda el 
pago de las indemnizaciones que correspon
dan, organizando la investigación que en 
cada caso crea necesaria.

6 .® Redactar dentro del plazo de siete 
días, á partir de su constitución, la regla
mentación mediante la cual deberán prac
ticarse los servicios del seguro de riesgo de 
guerra.

Bin perjuicio de lo que se establece en el 
anterior párrafo, el Comité podrí desde 
luego concertar las operaciones de seguro 
que considere urgentes, ateniéndose á las 
prátioas corrientes en eitas operaciones y á 
lo regulado en el presente Real decreto. 

7 .® Proponer y actuar cuanto estime ne
cesario para el normal desenvolvimiento 
del seguro del riesgo de guerra.

Art. 10. En la reglamentación que se 
en el apartado 6.® del artículo anterior de - 
berá establecerse:

a) La obligación de que la Junta se reu • 
na diariamente en Madrid para recibir les 
correos y contestar y resolver en el mismo 
día cuantos asuntos se sometan á su des
pacho.

6) Que las dietas de que gozarán los vo - 
cales de la Junta por cada sesión á que asis
tan, no podrán ser superiores á 20 pesetas, 
sin que la suma total de las devengadas de - 
rante un mes exceda de 500.

Art. 11. En la primera reunión de las 
Cortes se dará cuenta á las mismas del pre - 
■ente Real decreto y de las disposiciones que 
ee dicten para su cumplimiento.

Sociedad Española
del Acumulador Tudor 

acumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para el alum* 
brado y telegrafía sin hilos 

en los barcos.
Baterías para submarinos.
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Publica las siguientes disposiciones:
Recompeneae.

—Se traslada Real orden de Guerra que 
concede reconpemsae á individuos de las 
dotaciones del acorazado «Palayo», crucero 
«Extremadura» y cañoneros «Infanta Isa
bel», «Reoalde», «Lauria», «Don Alvaro de 
Bazán» y «Bonifaz», por méritos contraídos 
á bordo de sus respectivos bupues, coope
rando con las fuerzas del Ejército en las di
versas operaciones realizadas en Africa hasta 
fin de Junio de 1916.

Deetino*.
—8e nombra ayudante del distrito marí - 

timo de Bueu al capitán de Infantería de 
Marina D. Marcelino Ramos López.

—8s dispone embarque en el acorazado 
«Alfonso XIII» el escribiente de segunda 
clase del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas, 
D. Angel Baleato.

VIDA MARITIMA
FERROL, 28.—En el Centro obrero ce

lebraron un mitin los marineros y obreros 
de este puerto, acordando protestar contra 
la venta de buques mercantes y pesqueros, 
pues esto equivaldría á cruzarse de brazos 
ante la misera que invadiría los hogares 
de los navegantes.

CADIZ, 28.—Procedente de la Habana 
ha llegado el vapor «Barcelona». A su sali
da de Canarias recibió un radiograma de 
un submarino alemán preguntándole de 
dónde procedía y qué llevaba.

Sa le dijo; contestando el submarino que 
podía seguir su viaje

Operaciones del día.
■n Francia.

Según el parte francés continúa la ofen - 
siva viotoriosa de los aliados.

La lucha de Artillería ha sido bastante 
violenta en el Somme y en el Oise.

Al Sur del Oise, nuevos destacamentos 
franceses han franqueado la Ailette.

En esta región ha habido cañoneo inter
mitente.

Al Norte de Soissons, los franceses han 
realizado nuevos progresos.

Se confirma que los ataques dirigidos por 
los alemanes contra el frente de Vregny- 
Chivres, han sido extraordinariamente vio
lentos; en un solo punto, los alemanes lan
zaron á un regimiento entero.

Dos compañías francesas de Cazadores 
que se aislaron un momento del grueso de 
las fuerzas francesas, consiguieron después 
de un combate encarnizado libertarse á sí 
mismas y regresar con prisioneros.

Las pérdidas sufridas por los alemanes 
durante estas infructuosas tentativas han 
sido muy elevadas.

Han fracasado bajo el fuego francés, va
rios golpes de mano alemanes al Noroeste 
de Reims, hacia Maisons de Champagne, en 
el bosque de Avocourt y en la región de 
Saint-Mihiel. '

En Rúale.
Según el parte ruso, las novedades del 

día en sus diversos frentes son:
FRENTE RUMANO.—Hacia Braylly, 

en la noche del día 22, destacamentos rusos 
arrojaron al enemigo de las estaciones de 
Vedoni y de Halt.

Actividad recíproca de artillería en tolo 
el frente.

En la frontera occidental de Moldavia, 
un convoy enemigo fué dispersado por 
nuestra artillería.

El enemigo ha bombardeado con mayor 
violenoia la región de Moviley, empleando 
granadaaroon gases asfisiantes.

Sobre el Seret, nuestra artillería disper 
■ó á los destacamentos de trabajadores ene 
migos.

FRENTE OCCIDENTAL —Hacia Lida, 
sobre el rio Beresina, en la región de la al
tiva de Zaberzina, los rusos recenquistaron, 
después de varios contraataques á la bayo
neta, las trincheras de que se apoderó el 
enemigo el día 22.

FRENTE DEL CAUCAS©.-En la no
che del día 21, los destacamentos de reco
nocimiento ruso penetraron sin ser vistos 
en las trincheras enemigas cerca de Hat- 
vau, en la orilla sudoeste del lago de Van, 
y por un valiente ataque se apoderaron sin 
disparar un tiro de una sección de ametra
lladoras.

En la región de Genbjivin, los rasos en
tablaron combate con los turcos, que ocu
paban la orilla meridional del rio Shirvan, 
á unos diez kilómetros al norte de Ponb- 
jiVin.

En la región de Kasnithirinlos, los ru
sos, el día 16, después de una batalla que 
duró diez y seis horas, desalojaron á los 
turcos de sus posiciones cerca de Charezia, 
ocuparon atiabad, á unos cinco kilómetros
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El de hot, ademes de la* disposiciones 
que ayer anticipamos, pub’loa las 
siguiente*!

Infantería.
Clasificaciones: Declarar aptos para as

cender, cuando por turno le corresponda 
á tres tenientes coroneles, diez y ocho co
mandantes, setenta y tres capitanes y cin
cuenta y seis primeros tenientes.

Destinos: Se concede á los tenientes co
roneles D. Adolfo Arias, D. Gabriel Ri- 
bot y D. Ricardo Vázquez.

Intendencia.
Destinos: Se publica, una propuesta de 

destinos de jefes y oficiales.

El de maRana publicará las siguientes 
disposioionesi

Destinos
—8e concede la vuelta á activo al oficial 

primero de Intendencia D. José Nogués.
—Destinando al servicio de Aeronáutica 

militar al celador del material de Ingenieros 
D. Enrique Pérez Ortega.

Matrimonio.
—Se concede Real licencia para contraer

lo al capitán de Infantería D, Manuel Oa
le nti.

Sargento*
Se concede el retiro para Logroño al sar

gento maestro de trompetas D. Cándido 
Sancho.

Se concede eliminación de la escala de 
aspirantes á ingreso en Oficinas Militares 
al brigada D. Enrique Ramón Sánchez.

de Kerinda y entablaron combate con Ia 
división turca.

La línea de retirada turca se halla cu
bierta de carros, cartuchos y cadáveres.»

En los demás frentes
- ITALIA —Según el parte italiano, du

rante el día 22 bubo acciones de artillería 
más intensas en el Alto Vanoi, en la zona 
del valle de Travignolo y en frente de 
los Alpes Giulia.'

La actividad de las patrullas italianas ha 
producido escaramuzas en las pendientes de 
Doeo Casina (al sur de la depresión de la 
Oppinion), en el valle de Visdendo (lave), 
y en el Carso.

En los demás frentes no ocurre nada 
nuevo.

Noticias diversas
AMTTERDAM, 23.—Continúan los ru

mores acerca de una revolución rn Ale
mania.

Faltan los correos de Berlín y de Ham- 
burgo.

Numerosos corresponsales se dirigen á 
la frontera en busca de informes. Los 
despachos comunican que la situación es 
muy grave.

Un telegrma de Oldensaal dice que conti 
núan los motines en Berlín.

*• *
LONDRES, 23—Un telegrama de Nueva 

York á la Central News dice que, según 
los periódicos americanos, si la guerra es
tallase con Alemania, Mr. Roosevelt será 
nombrado mayor general y recibiría el 
mando de cien mil soldados americanos, 
que constituirán un Cuerpo expedioiona- 
rio destinado á Francia.

w

ROTTERDAM, 23.—Ha sido torpedeado 
y hundido, sin previo aviso, el buque ame
ricano «Healdton», de 4 500 toneladas, con 
cargamento de petróleo de Filadelfia á este 
puerto.

Se ha perdido un bote con 21 tripu
lantes.

La situación
en Rusia

Entusiasmo 
en Filandia

E8TOCOLMO, 22.—Según refieren al
gunos viajeros, la Comisión de la Dama, 
que hace actualmente un viaje por Filan
dia, ha sido acogida en todas partes con 
entusiasmo.

Varios oradores finlandeses han expresa
do los deseos de su nación, contestando los 
miembros de la Dama que las relaciones 
entre Rusia y Filandia se fundarían de hoy 
en adelante en la amistad y la libertad, y 
nunca cobre la opresión.

Noticias de 
retrogrado

PETROGRADO, 28.—Se han producido 
manifestaciones populares, en las que se 

pedía la muerte de los prisioneros más oul- 
M pables.
i El orden se restableció rápidamente des

, pués de arengar á la muchedumbre el mi- 
H nistro Kerineki.
í —El nuevo comandante del distrito mí- 
í litar de Petrogrado, general Kerniloff, ha 
I manifestado que en el ejército la disciplina 
I ha sido perfecta durante los sucesos, y que 
| las tropas sabrán hacer abortar cualquier 

intento de contrarrevolución.
—El ministro de Justicia ha publicado 

una proclama diciendo que el partido revo
lucionario y socialista condena la violencia 
y todo fallo sin previo juicio.

—El duque de Mecklemburgo Strelitz ha 
sido libertado.

Se van á proyectar en provincias las cin
tas cinematográfiias tomadas durante la 
revolución.

—La «Gaceta de la Bolsa» anuncia la 
publicación de la correspondencia cruzada 
entre la ex Emperatriz y Protopopoff, que 
demuestra claramente la tendencia germa- 
nófila del antiguo Gobierno.

Noticias de origen 
austriaco y alemán

VIENA, 23.—Un despacho de Budapest 
dice que la Prensa ve en el arresto del Mar 
un síntoma de una probable contrarre
volución.

Sea el que sea el curso de la revolución, 
Rusia, como factor guerrero, está aislada, 
y afirman que la repercusión de la revolu
ción rusa pobre las demás potencias de la 
Entente es más decisiva cada día.

■ • «
NADEN, 23.—El edificio de la Dnma 

rusa, según comunican de Estooolmo, ha 
sido bloqueado el sábado por masas popu
lares socialistas, que protestaban contra el 
mantenimiento de la Monarquía, así como 
contra la dirección del Ejército por Nioolai 
Nioolaiyevioh.

El Gobierno provisional, ante la imposi
bilidad de mostrarse en la calle, hubo de 
recurrir á una sección de automóviles blin
dados, mandados per el capitán inglés Loo- 
ker Samson.

Paja calmar al pueblo, publicó el Go
bierno provisional á continuación un nue
vo manifiesto; pero los socialistas insistie
ron en que deben celebrase elecciones ge
nerales .

Noiieias
Un periódieo dice que está recibiendo 

numerosas cartas de la Rapública Argenti
na, en las que dan cuenta de la desastrosa 
situación de los españoles en aquella Re
pública.

Ultimamente llegaron 900 emigrantes, 
que vagón por las calles, sin alimentación. 

Añaden que la Argentina es el eemente- 
rio de los españoles, y que diariamente la 
Prensa publica noticias de suicidios de es
pañoles, á consecuencia del hambre.

♦ .« «
El presidente de la Sociedad Económica 

Matritense de Amigos del País, en una reu
nión verificada en el domicilio social de la 
misma, dió cuenta del proyecto ideado pa
ra honrar la memoria del Rey Oaalos III, 
fundador de las Sociedades Económicas, 
erigiéndole un monumento.

Ofreció, en nombre de la Sociedad que 
preside, encabezar la suscripción con la 
suma de 4 000 pesetas y solicitó, para la 
realización del proyecto, el apoyo de todas 
las Sociedades de provincias.

* « •
Reformas de enseñanza.—Las reformas 

que el 8r Burell desea implantar en 
los planes de enseñanza ya están termi
nadas.

Por encontrarse el 8r. Groizard enfermo 
no se han remitido al Consejo para su es
tudio; oportunamente dará la Prensa un 
avance de dichas reformas.

Accidente de aviación
Ayer tarde, en el aeródromo civil de Ge- 

tafe, practicaba pruebas de aviación el aspi
rante, subdito italiano, Don Luis Petrini 
Fernanflor.

Evolucionando á una altura aproximada 
de 40 metros, el aparato, dando una vuelta 
rápida, descendió con rapidéz vertiginosa 
hasta chocar contra el suelo.

El Sr Petrini sufrió la fractura de un 
brazo y muchas contusiones.

Fué trasladado con las debidas preosu- 
ciones al Hotel Palace, donde se hospeda.

Es el accidentado un joven de veintidós 
años, que habrá de ingresar en el Ejército 
italiano, y que para esto se preparaba en la 
escuela civil de Getafe.

GRASA ÜNCITI
Desincrustante para calderas de 
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LAB ADULTERACIONES

Delitos modernos
El Municipio, ya lo hemoa indioade más 

de una vez, no es solamente un escalón en - 
toe los organismos administrativos encarga
dos de realizar los fines del Estado; es, y 
muy principalmente i una actividad social 
que debe velar incesantemente por el bien
estar de sus administrados. Y A este efecto 
despliega sus propias energías, ya para ob

tener recursos con que atender A los cuan
tiosos gastos que proporciona la vida moder 
na, ya ejerciendo una acción tutelar en pro 
del débil, física ó económicamente, estable - 
tiendo industrias ó servicios de importancia 
proporcionada A la empresa que se trata de 
realizar y A las fuerzas económicas de cada 
municipalidad.

Abundan más los servicios munioipaliza ■ 
dos «para obtener recursos, acaparando em
presas de buenos rendimientos, por el ince
sante aumento de las necesidades pAblicas, 
pero no es hoy nuestro objeto ocuparnos de 
este aspecto de la cuestión y si de la inter
tención municipal en los gravea problemas 
de la salud pública, que ya ocasionan, por 
su trascendencia, cuantiosísimos gastos A 
los Ayuntamientos.

La municipalización del suministro de 
leche A una población, no puede ni debe 
presentarse como un negocio industrial, tal 
como el abastecimiento de agua, luz, fuerza, 
etcétera pero sí como un asunto de capitalísi 
mo interés, que tampoco ocasionaría gastos

Se entiende generalmente por negocio el 
rendimiento en dinero, sin considerar que 
es el menos importante aun para el indivi
duo en particular, que estima seguramente, 
mAs qae la posesión de dinero, la salud, el 
vigor, la tranquilidad. Pues bien, un mu
nicipio que comprenda bien ew intweiei as
piraré A que los individuos del común dis
fruten de estos bienes más positivos en el 
más alto grado: y esto es lo que se consigue 
munioipalizando el suministro de las subs
tancias alimenticias de mayor uso y más 
fácilmente adulterables.

Por otra parte, esas personas sociales 
constituidas en autoridad, deben saber 
cómo su misión es de conciliación, de ar
monía, de justicia distributiva que sustitu
ye la igualdad adsurda por la equidad pro
porcionando el auxilio en razón directa de 
las necesidades, y en este sentido, la muni
cipalización ■ con su alejamiento de toda idea 
de lucro, puede dar al pobre como al rico 
un producto sano que el primero no podría 
lograr en el mercado sin entrañas, que hoy 
se enseiorea del mundo.

Y si pensamos que nada hay más digno 
de consideración y respeto que el enfermo 
y, sobre todo, el niño en la lactancia, habre
mos de deducir que la municipalización de 
este servicio por el concejo madrileño, co
piando organizaciones idénticas del extran
jero, sería un paso de gigante para evitar 
esa cruel mortalidad infantil qne tanto 
preocupa A los verdaderos amantes de su 
país.

Si los ilustres profesores médicos que 
tanto trabajan en este sentido, y muy es- 
petialmente nuestro distinguido amigo el 
doctor Tolosa Latour, verdadero apóstol de 
cuantas doctrinas conspiran en bien del 
niño, tomaran por su cuenta este asunto, 
es bien seguró que, con su enorme y bien 
conquistada autoridad, conseguirían lle
varé término esta santa empresa, que ni 
es difícil ni oomplidada en su estableci
miento, constriñendo al Ayuntamiento de 
Madrid Adaptan excelente ejemplo á otras 
municipalidades.

Recordemos el tremendo ejemplo citado 
en estos días de desgracias ocurridas, por 
dejar en manos de un industrialismo in
moral, lo que tan de cerca afecta é la vida 
humana.

Y damos por terminada, al menos por 
el momento, esta serie de artículos que se
guramente habrán convencido á nuestros 
lectores de la extraordinaria importancia 
que reviste la adulteración de substancias 
alimenticias y de la buena voluntad nues
tra, no solamente para dar aire á asunto 
tan importante, sino al trabajar durante 
muchos años en el medio de evitar esta 
plaga moderna, habiendo logrado la satis- 
fadón de poder ofrecer á cuantos se intere 
san en estas cuestiones, procedimientos de 
análisis señcillos, prácticos, rápidos y eco
nómicos. Al menos no hablamos con las 
manos vacias.

Plumer©8| cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim- 

piAsa.

S I D O L
El mejor liquido paira limpiar 

metalee.
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BIBLIOTECA DE EJERCITO Y ARIADA
«Maravillas históricas de las tienda, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In
troducción.—El hechicero Tore.—Las apa- 
rldqnes.—La visión de Garlos IX.—Bilo- 
cadón.—Gritos telepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas y fakires.^Ascen
sión de cuerpos.—Casas encantadas.-Los 
presentimientos.-El mal de ojo.—El ouer 
po astral.—Visión á distancie.—fantas
mas que anuncian muerte.Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proeda rea
lizada.—¿Adivino ó farsantef—Las pose
siones.—La adivinación.—Conclusión.

«Loe periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1758-1876), por 
Luis Mafiotte.—Preció, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1892-1905), por 
Luis Mafiotte.—Precio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Guerra.—Precio, 
una peseta

«Los periódicos de las islaé Canarias»— 
Apuntes para un catálogo (1877-1897) 
por Luis Mafiotte.—Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por 'el marqués 
de la Florida +).—Interesantísimos cuen
tos.—Precio, dos pesetas.

«Estudio sociológico y económoo die las 
islas Canarias», por R. Ruis Benitas de 
Lugo.—Precio, dos pesetas.

I .—Penas militares» (Graduación prác
tica.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 poso
tasen rústica; 8 pesetas encuadernado.

II .—«Penas comunes del Código mili
tar» (Graduación práctica).—Encuaderna
da en tela, 8,50 posotas.—En rústica, pe
setas.

IH.—«Ls condena condicional».—En 
rústica, 2,50 pesetas,

IV .—«Penas para militares de leyes es- 
pectalos».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VH.—«Servicio militar obligato
rio» 'Logislaolón completa de reclutamlen- 
to)i—M rústica, 8.50 pesetas.

Vin.-« formularios del Servicio mili
tar obllgatox j».—(Apéndice I).l-Enrú0- 
tica, 8 pesetas.

IX . — «Servido militar obligatorio» 
(Apéndice II), (Legislación complementa
rla).—En (rústica 2 pesetas.

Las aguas de Jerez.
La Prensa diaria viene ooapéndoee del 

grave conflicto planteado por la escasez de 
agua en Jerez de la Frontera, con cuyo 
motivo se han analizado más de doscientas 
muestras de aguas de pozo, que todas han 
resultado nocivas, á causa de la infección 
del subsuelo por las filtraciones.

Es este un ejemplo sobrado elocuente de 
la oportunidad de nuestras advertencias, 
que nos lleva de la mano á recordar el casi 
constable descuido en que se tiene el exa
men de las aguas potables en la mayor 
parte de las poblaciones. Con motivos más 

ó menos-extraordinarios ó accidentales, se 
va descubriendo algo de lo que con carác
ter cróúico sucede en incontable número 
de ptieblos, perfectamente ignorantes de 
las condiciones del agua que beben; por
que la contaminación de las aguas por las 
filtraciones en los lugares habitados, bien 
frecuente cualquiera que sea el origen y el 
sistema de canalización de aquéllas, es casi 
segura tratándose de los pozos; y no son 
pocas las poblaciones que no poseen otro 
medio de abastecerse del vital elemento.

A esas poblaciones dirigí moa especial
mente esta nueva advertencia, ya que á la 
de Jerez no han de faltar medios para ha
cer frente en la forma posible á las cir
cunstancias accidentales que han creado el 
conflicto.
H :.. -I.-.-..*... ir

Programa de espectáculos
Funeionea para está noche

----- TEATROS ---------
ESPAÑOL.—A las diez, Veterano» y La 

alealdeaa de Hontanares.
A las seis (popular. 6 precios populares), 

Oabr ta que tira al monte..
APOLO -A las seis y media (doble), Be 

rafín el pinturero ó contra el querer no hay 
razones. A las diez (debut de la compañía 
del teatro Porte Saint-Martin, de París), 
L* aiglon. .

ESLAVA.—A las diez y media, El oflolal 
quinto y Margarita la Tan aera.

Alas y seis media, Obristus.
OOMIGO. A las diez y auarto La román

tica y Los últimos frescos (estreno). ,
A las seis y media, Las mujeres mánden ó 

§ contra peresa. diligencia.
| CERVANTES.— A las diez, Amor que 

vence al amor (estreno).
A las seis y media, Todo eorazón.

----- CINEMATÓGRAFOS--------
ROMEA (calle de Carretas).—Cinema y 

varietés.—Seeelonee á las seis y media, dies 
y once y media. Excelentes cuadros artfst! 
eos. fórmenos por las más renombradas es 
trollas del arte eoreográfleo.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
ección desde las einoo y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0'60; pelaos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOS.—Desde las eineo, 
grandioso programa cinematográfico. Pell- 
eulas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 

osetas.
GRAN TEATRO (Marqués de le ' Búsena- 

da).—Gran soeoión continua do cinco y me 
dia 6 una.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DORELE (calles de Atocha y Banta 
ImiUoI).— aooyiou wnUaua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionale» estrenos.

AL VAREE QUINTERO. — Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROTECCIONES.—Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA CALLE DE LA FI OR.- 
Seeción continua de cinematógrafo — Exitos 
yerbad.

BRASdKRIE PALACE HOTEL (plata de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
diñarlo» programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Conciertos musicales. Todo» 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos oc 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

AGUASPOTABLES
DE LAS INMEDIACIONES DE MADRID

Fuente de las Ventas del Espíritu Santo

(fuente de piedra próxima al fuente.)

En 12 de Marzo de 1915.
CarbonatoB (alcalinidad) ex- 

preeadoe en carbonato oál- 
cico.............................. . d,170grnafl

Sulfaten, en sulfato oáloioo.. 0,125 
Cloruros, en cloruro sódico.. 0,042 
Mineralízaoión total (densi

dad é 4o)  0,886
En 29 do Julio de 1914:

CarbonatoB................................ 0,183
En 15 de Diciembre de 1914:

Carbonates........................ . .. .. 0,160

Noria de la Huerta de Monserrat

(Ventas del Espíritu Santo ) 

En 7 de Diciembre de 1914.
Minefalización total................ 0,431

Fuente de las Damas

En 15 de Septiembre de 1914.

Mineralización total............... 0,584

Fuente de la Mina.

Eu 27 de Febrero de 1914.

Mineralización total................ 0 822

Quinta Marco-Nell.

Enlóde Marzo de 1914!

Mineralización total................ 0,675
Un análieiB publicado con anteriori

dad acueaba 0,428 gramos de residuo por 
litro.

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjale á nuestro ad
ministrador don José Martín 
Rniz.

Apartado de Correes. 436.

Muebles económicos. Fa
cilidades en el pago. Pro- 
voodore» do la Coopera# i
va del Ministerio-de late 

Guerra y Alabarderos.

HIJOS DK M. GRASES
e • 40

Clavel, 10 (esquina A In
fantas) y Atocha^ 16

«SINDICATO DE PUBLICIDAD»

Folletín Jurídico de Guerra y Marina

la ssTüaeieN d e  r e t ir a d o

Un caso en que dicha situación no es 
definitiva

■ f or Real orden de 18 de Febrero de 1917 (Dianio ojkial del 
Minxeterio de Marina, núm. 88), se ha reauelto un caso curioso 
en el que resulta no ser definitiva la situación de retirado.

Por Real orden de Marina de 26 de Agosto de 1912, y per ha
llarse inútil para el servicio, fué baja en el Cuerpo de Infantería 
de Marina desde dicha fecha, con el haber pasivo que se le con
cediese por el Consejo Supremo de Guerra y Marina;coronel 
de aquel Cuerpo D. Diego Martines Arroyo.

Por resolución del Consejo Supremo de 29 de Novie ubre si
guiente, fué clasificado en la situación de retirado, oon derecho 
al haber mensual de seUcientae pesetas, abonable por la Delega
ción de Hacienda de Murcia desde 1.* de Septiembre de 1912; y 
después, por Real orden de Guerra de 7 de Septiembre de 1915, 
se le concedió el ingreso en Inválidos, por hallarse cemprendido 
en ei art. 2.e del reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, 
hecho extensivo á Marina, según es sabido, por Real orden de 
9 de Febrero de 1906 (O. L., núm, 22).

El interesado solicitó el cobro para los efectos de su oRfréfa, 
excepto para el empleo de coronel de Inválidos y aeoeneo en di
cho Cuerpo del tiempo comprendido entre el II de Agosto de 
1913, que faé retirado por inútil y el 7 de Septiembre de 1915,

en que se le concedió el ingreso en Inválidos; y así le fué conce
dido por R. O, de Guerra de 25 de Enero de 1919.

Entonces, el coronel Martínez Arroyo solieitó el abono de di
ferencia de paga de retirado á activo, y el Ministerio de Marina 
dictó la R. O. á que antes nos hemos referido, concebida en es

tos términos:
«Considerando, que al reconocer al interesado el abono del 

tiempo que permaneció retirado, según lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se declara que la enfermedad 
que produjo su pase á la situación de retirado es la misma que 
le ha dado derecho á su ingreso en Inválidos, y por tanto, 
dicKo plato ha de estimarse como de eapeefación á ingreso en Inváli
dos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por dicho 
alto Cuerpo é Intervención civil de Guerra y Marma y del Pro- 
teotorado efí Marruecos, ha tenido á bien disponer que el expre
sado Jefe, como comprendido en las reales órdenes de guerra de 
17 de Mayo de 1878 y 8 de Junio de 1903 (0. L. núms. 152 y 
92), tiene derecho al abono del sueldo de actividad durante el 
tiempo que permaneció en situación de retirado, el cual le aeré 
reclamado y abonado en la forma reglamentaria por la Habilita
ción de Marina, por donde cobraba sus haberes al ser baja en el 
Cuerpo de Infantería de Marina y que se tenga presente lo que 
eg^blece la citada Real orden de 8 de Junio de 1903 para reinte
grar i* clases pasivas, los haberes percibidos por el mismo en la 
Bitnaaio'^ retirado>

TestameDto$.-Deutas.-Pensioné$ 
Derecho5.-Contrato$. 

Ple¡to$.-Cau$as.-Matrimonio$, etc.
Lean .esto ios^íNdividuos del Ejército j de U Armado. 

Algún día, necesariamente> hará falta á ellos ó á ene femitiae. 
Servicio gratuito.

¡SBOOIOIXT JUTLUDIOA

militares, marinos y sus familias.

En la» eueationee jhidíciale», lo má» oaro e» el hallar una perzona perita que 
aeoneeje y oriente part ihiaer .valer todo» loa; derechos legítimamente ad
quirido». ¿Por e»a carestía, por el temor quej »e tiene á lo» honorario» de 
Abogados y Procuradore», de agentes é intermediarios, los militares y ma
rino» que tienen sueldos escaso» se retraen de acudir á loa medio» que faoi- 
lita la.Ley para hacer que prevalezcan tales derecho».

A remediarlo atiende la GACETA JURIDICA, (descolaré responder 
eumplidamente á su nombre, á los propósito» de su f undasién y al deseo.de 
que todo el que vista uniforme encuentre á un precio sumamente módiee 
•1 consejo jurídico que necesita, dado por persona» competente» y perita».

No se limita i eso la Seeoión Jurídica que »e eres, tino que en ella, 
además, se gestionará la pronta solución de cuantos asuntos tengan lo» mi
litares y marino» en cualquier clase de ofieina», y la obteneión de cuentee 
doeumentos, desde los más eenGillo» hasta les más eomplieadoi, les séan 
precisos,

Todes, ebsolnlwwunte Cedes les eiwtioxes de Índole ieridice, cex «odios g eee- 
eeltadlas i ta Sección Jurídico de la Gaceta Jurídioa de Querré y Ma
rina.

Les eondleiones las establecemos mirando al intei* del Ejército, no al 
medro particular, y para ello oon tamo» con personal sujeto a la eoatribu- 
clón industrial, y el cual une á la competencia el desinterés y el amor á las 
> nstitucionss armadas,

OOiSEDXOXO^EIS
1 .a Ne se exige oiagun» cantidai w-eeíe.
2 .a Recibirá gratis la contestación, y en sita so ludirá el importe qus 

pueda alcanzar la gestión que ensargue é la eonsulta que haga, atendida su 
difioultad é importancia.

1 .a Bi no le convinieran las eondieionei eeonéníiaas, qnedará desligado 
de todo oomprondso, sinlwWr «tana* ande. M ta bM-Viatair*, ¡a «AQlTA 
aoeptart el oasarge ó etaaend ta sewM.

M.C.D. 2022



ORGANO DE O N’MIMMR
■■i—*—

a5*ClIr' ’ ARM4D6 DIARIO INDEPENDIENTE

SERVICIOS DE ¡A mU

Berrido mensual, saUendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Oidlx el I, para Santa Oras 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenes Aires e) 
día 2 y de Montevideo el 1.
> ■ Linee de Meer-Terki Cuba-M*jloo

Servido mensual. Barcelona el 95, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30; para New-Tork, Habana, . 
Veracrui y Puerto Méjico. Regreso de Veraorus el 27 y de Habana el 80 de cada mes.

Línea de Cube-Méjloe
Servido mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de GtiÓn el 20 y de Córala el 

91, para Habana y Veracrux. Salidas de Veraorus el 16-y de Habana el 20 de eada mes, para Có
rala y Santander.

Línea de Venexuela-Celeeibla
^^S3rvido mensuáL saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 11 de Málaga y de Cádiz 
el 15 de cada mes; pafá-LM Palmeé, Santa Cruz de Tenerife, Santa Orus de la Palma, Puerto 
Meo, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Ouragao, Puerto Cabello y La Quayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veraoruz, Tampico y puertos del Paeífico,

Lima de Filipinas
J Una salida cada 44 dias arrancando de Barcelona para Por-Said, Suez, Oolombo, Síngapore 
y Manila.

Lima de Fernando Póe
KlServicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valentía el 1. de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 
pera Tánger, OasablaMca, Mazagán (Hscalas facultativas), Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz do la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.
tO Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península Indicadas 
en el dije de ida..

Línea Braall-Flata
'rí^Servicío mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Ooruila, Vigo y Lisboa (facultativa) 
ERio Janeiro. Montevideo yBoenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 

para Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Ooruila, Gijón, Santander y

Batos vapores Admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Oom> 
galla da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido, 
Tedoslos vapores tienen telegrafía sin hilos,

VtSUARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMADA
SUCURSALES: BURGOS Y MELILLA

ASA EN MADRID

d|
#

eaSH BN BHReELON»

Salón del Prado, núm. 14

Vso de leche y chocolate con bollo ó media 
—   tostada, 45 céntimos —.

O

l a anión y  el  f én ix es paño l  
c o mpañ ía ae Mauros r h u n id o »

CAmU SICUL: MCE 1IU01II5 M «SETAS WlCmto 
aWLETBMem DOCMBOIJW

Segeree sebre la vida —Segaree ceatra ieeaadiea.

mCLEARSiTG®

- f¡i Aíiiimiíi iiiiiiiiiiiiiBiiililWililíffi.i ¡i

Roe» ORDiNAll*»
I í.;Ca*aH*rfc

■EDICACIÓN NUCLEOFOSFATADA ARSENICAL(Nuoleofottato.deCaiydeSotimeti^
ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE
COMPRIMIDOS f LINFATISMO, ESCRÓFULAS 

por dí« A la. dea prinolp.leo comida», lo l TUBERCULOSIS
FIEBRES PALUDOSAS

INYKOTABImK í CAQUEXIA de los
ÍS^yawl”w ****“! PAISES CALIOOSr tfi,

upl

EL CAFETAL CORREDERA BAJA, 4

Supresión de 
las 

inyecciones.

Tratamiento 
el -ñas fácil 

y el 
mas discreto.

J CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos 6 recientes

Exigir 
la 

firma:

Sobre 
el 

rótulo.

£ l

VIHO DE PEPTONA
■i"

Especialmente ;;
RECOMENDADO

PARIS, 8, Rué Vivienne ' 
y ea todaa farmacias o

CHAPOTEAUT
Peptona adoptada por el Instituto Pastear

<11 DE PEPTOIE

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

' ' A LOS

CONVALECIENTES
ANÉMICOS

NIÑOS 
SEÑORAS

ANCIANOS

te

IB

Modelo® eepeeiale « paro regiones de piso htiinedo y mon» 
taflooo. eonst* acción especial para Malilla» Ooata 

y sao limítrofes.
5OUDEZ, I COMODIDAD, I ECOHOMÍñ 

' M Garantía 4a. wt OawiAe^—SoméUM * Hieras* preaboa.

n ® P' ©OMBa86AO8<?N PE PCPTOIIATO DE YODO INYECTABLE 
* a* ksraasrass 4e H8A«I85D©B „ autw detaiComblneelonei Metilopsotónloai

¿s-se, 88®® de PeReey, PARIS (▼•)._______ ___

Vm¿1ÁI>ERÓ^£PTÓNATP de yo o c

eui Mil OCA M AUAItiTAS MIA M. IJÉKHI

IB

s il v es t r e s eg ar r a é h u o
VAUL DE UXO (provincia de CastaDói^. nwiii:

p rimera combinación & base de Peptona Tripsica 
Le única que contiene la Ti^oeina, elemento fijador del Yodo 

Vonnsndo un* oomblnacBón KSTABLK y DEFINIDA 
" (C fomunfoación del Prof. bbr t h«i.o t  á la Academia de Ciencia^ 19 D 

(Te ais * ¡a Facultad de Medicina de Paria, por el Doctor Bo ul a iub . 1906) í tomutíoeoiún 4 le Ladamto por el Prof. Bl a c h». 1907)

ÍDONÉ ROBir

Exigir [MUY) Sobre cada
el nombre: ■ V cápsula.
PARIS, 8, rué Virienne y en todas las Farmacias. O

REGENERADOS de la SANGRE -

HIERRO LERAS

1L
JARABE "

DE

RUINO TODUO
o e GBIMAULTíC"

Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

PARIS, 8, rué Vlolenne 
y en todas las Farmacias.

3

Este ferruginoso es el único que encierra en 
su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Colores pálidos Flujos blancos é Irregu- , 
laridad de la mentruación. Se soporta siem- j 
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á I 
las doncellas, recien casadas y niños delicados, j

... En PAR¡S, 8, Rué Vlolenne, . I
• ' ; y en todas las Farmacias ‘ I

CEREVISINA
, (ILevidiora seci de cerTm)

La CEREVISINA ds mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

FORÍNCULOS,

PSORIASIS,
h HERPES, 

ECZEMA, b

ASEE, efe.
BFAflU®. r- ""■•33 Waiasse y 28 98<Rü 3 i'ilfl

EL MEJORA PURGANTE DEL MUNDO, que no 
Irrite por su especial mlneralización; única en 
las éhfehmedades de la piel, gota, obesidad, es
treñimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc.

IMw Bailete Médice cae Aníllele “Verdad^.—Pídase en principales farmacias y Depósito Central. ^5^ 
MlfWtllRbR 3U VtBTR MI WMÍICIRS MILIT#M«S NSFUÉS DEL MÍUSlS, POR EL CUERPO DE SflHlDflD, REAL ORDEN CIRCULAR DI 21 DE RdOSTO DE 1916.

3BE

ba güa “va l deza r za
■ Natural medicinal. Según brota del manantial.

La más agradable de tomar.

ARENAL, 26, MP’DRID.-FELIPE SANTOS

M.C.D. 2022


